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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  152/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Consecuencias de las estrategias alternativas de desarrollo sobre patrones demográficos y de distribución de invertebrados marinos antárticos”. 

SANTIAGO, 31 de octubre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Consecuencias de las estrategias alternativas de desarrollo sobre patrones demográficos y de distribución de invertebrados marinos antárticos”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo general explicar cómo diferencias en los modos de desarrollo (planctotrofía vs. Incubación) de diversos invertebrados comunes en ambientes submareales someros antárticos, influyen en los distintos patrones de distribución y abundancia de las poblaciones adultas. 

Los objetivos específicos son los siguientes:

· Verificar y cuantificar la supuesta dominancia, en términos numéricos, de las especies con desarrollo planctotrófico.

· Determinar los patrones de distribución espacial de las diferentes especies, en relación a las zonas batimétricas.

· Determinar los patrones de distribuciones de los tamaños corporales de los individuos de las diferentes especies.

5.1. Area de trabajo: Bahía Fildes, isla Rey Jorge, Shetland del Sur.

5.2. Descripción del proyecto: Se realizarán observaciones y mediciones in situ en al menos tres sitios al interior de tres localidades a lo largo de las islas Shetland del Sur y la Península Antártica.

Para obtener la información se realizará mediante buceo autónomo. La selección de los sitios de estudio propuestos, se relaciona con: (a) que dentro de las bases chilenas las localidades estén lo más separadas geográficamente con el fin de detectar si los patrones ecológicos observados son de carácter general y (b) que las localidades se distribuyan a lo largo de un gradiente latitudinal, bajo el supuesto que la frecuencia e intensidad de las perturbaciones crecen en importancia bajo el polo.

Las metodologías a aplicar son las siguientes:

· Muestreos cuantitativos mediante transectos lineales desde la costa hasta una profundidad máxima de 40 metros. Las cuantificaciones se efectuarán ya sea mediante censos visuales (especies que viven sobre el sustrato) o mediante succiones de fondo para especies del género Abatus (o similares), que viven enterradas bajo pocos centímetros de sedimento. Se realizarán varios transectos perpendiculares a la línea de costa, con el objetivo de tener una estimación de la varianza de las abundancias. En cada unidad de muestreo (cuadrante) al interior de cada transecto, se determinará la identidad y tamaño de las especies de interés, identificando y cuantificando las coberturas de los diferentes tipos de substratos. Además, se intentará identificar rastros de la ocurrencia de perturbaciones físicas.

· Muestreos intensivos de tipo sustrato-específicos, permitirán identificar posibles microhábitats donde estaría ocurriendo el reclutamiento de las especies seleccionadas, especialmente de aquellas con desarrollo planctotrófico. Se realizarán una vez identificados los diferentes tipos de sustrato (microhábitats distintos, ej.: sedimentos, bolones, rocas) en las diferentes zonas batimétricas, con la ayuda de una bomba succionadora de fondo, de acuerdo a la metodología planteada por Palma et al., 1998.

· Recolección de muestras, con la finalidad de formar una colección de referencia de las especies bentónicas bajo estudio.

5.3. Esta actividad se realizará en el mes de febrero del año 2003 y trabajarán en terreno cuatro personas. Además se utilizará infraestructura existente (edificios y facilidades).

5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto, son los siguientes:

Dado que las especies que se propone estudiar forman parte del bentos antártico, al momento de recolectar las muestras, además de perturbar a las especies, se producirán acciones mecánicas sobre el sustrato y movimiento de sedimentos. Sin embargo, la escala espacial del estudio es pequeña y se realizará en el submareal somero, zona con mayores niveles de incidencia de perturbaciones naturales (ej. perturbación por hielo). El tamaño muestral también es pequeño y los organismos serán cuantificados (contados) directamente en terreno.

El uso de generadores y del bote de goma producen impactos, pero el período de estudio es corto (15-20 días reales de trabajo en terreno), siendo su impacto minimizado.

El impacto negativo más significativo será que algunos organismos deberán ser sacrificados para corroborar la determinación de las especies, además de servir de colección de referencia. Por otra parte, se debe considerar que por la naturaleza de la investigación se requerirá del uso de un bote con motor fuera de borda, lo que generará ruido y un cierto grado de contaminación, como resultado de la combustión. Por último, la captura, sacrificio y manipulación de fauna y la recolección de sedimentos provocarán cierto grado de perturbación y de modificación en el medio, pero cabe recordar que esta actividad se desarrollará en el sitio sólo durante una temporada estival.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

6.1
El mínimo necesario de organismos será sacrificado. 

6.2
Las muestras de sedimento se recolectarán con succiones de fondo de substrato-específicas, que no son destructivas, en comparación a las dragas utilizadas por los buques de investigación. Esta técnica toma sólo una muestra en un área determinada con la ayuda de una bomba de succión y una manguera.

6.3
Las actividades de análisis de las muestras recolectadas se realizarán en los laboratorios de la Base Escudero.

6.4
Los investigadores permanecerán en la Base Escudero durante el desarrollo del proyecto, por lo tanto, las aguas residuales, las aguas servidas y los sólidos orgánicos son tratados en la planta de tratamiento de la Base, previo a su vertido al mar.

6.5
Los desechos de laboratorio de animales se verterán directamente al mar, ya que no contarán con procesamiento químico previo y corresponderán a cantidades mínimas de los organismos.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Consecuencias de las estrategias alternativas de desarrollo sobre patrones demográficos y de distribución de invertebrados marinos antárticos”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Consecuencias de las estrategias alternativas de desarrollo sobre patrones demográficos y de distribución de invertebrados marinos antárticos” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LÓPEZ RAMÍREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

JTC/PTR/SHB

Distribución:

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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